
 

 1

CONVOCATORIA DE SELECCION DE AGENTES INTERINOS DE L A POLICIA LOCAL  
 
 

B A S E S 
 
 
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.  
 
 
  Es objeto de la presente convocatoria la selección, por el sistema de oposición, de 4 
Agentes Interinos de la Policía Local, (Escala básica y Grupo de Clasificación D) para prestar 
servicios temporales en dicho Cuerpo. 
 
  De entre todos aquellos aspirantes que hayan superado las pruebas de la oposición, 
se procederá a confeccionar dos listas: 
 
 

·  Una de aspirantes que tengan acreditado el perfil lingüístico 1 de euskera. 
·  Otra de aspirantes que no tengan acreditado dicho nivel de euskera. 

 
 
  Con el fin de cumplir con el Plan de Promoción del Uso Euskera asignado a la 
localidad de Gorliz, primeramente se realizarán los nombramientos entre aquellos aspirantes que 
tengan acreditado el perfil 1 de euskera hasta completar el 44,96% de euskaldunización de Gorliz. 
 
 
  El resto de nombramientos se efectuará entre los aspirantes que mayor puntuación 
hayan obtenido en la fase de oposición. 
  
 
  Los/as aspirantes seleccionados/as para prestar servicios en el programa verano-2008 
serán nombrados/as funcionarios/as interinos/as al amparo de lo dispuesto en la D.A. 17ª. de la Ley 
de la Función Pública Vasca, modificada por Ley 16/1997, de 7 de noviembre; y les será de 
aplicación lo dispuesto en los artículos. 91 a 93 de la citada Ley de la Función Pública Vasca, y la 
normativa específica relativa a los miembros de dicho Cuerpo de la Policía Local que resulte 
compatible con el carácter interino de su nombramiento. 
 
  A los/as Agentes Interinos/as se les asignará las retribuciones equivalentes al grupo D 
nivel 16 del UDALITZ. 
 
 
SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES.  
 
  Para ser admitido/a y, en su caso, tomar parte en el concurso-oposición serán 
requisitos necesarios: 
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a) Ostentar la nacionalidad española. 
 
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 32 a la fecha  de finalización del plazo de 

presentación de instancias. No obstante, podrá compensarse el límite máximo de edad con 
servicios prestados en la Administración Local, en cuerpos de policía local. 

 
c) Tener una estatura mínima de 1,65 m. los hombres y 1,60 m. las mujeres. 
 
d) Estar en posesión del título de graduado en enseñanza secundaria, formación profesional de 

primer grado o equivalente. 
 
e) Estar en posesión del permiso de conducir B y A1 ó tener una antigüedad de más de tres 

años en el permiso de conducir B. 
 
f) No estar incurso/a en el cuadro de exclusiones médicas reguladas en el  Decreto 315/1994, 

de 19 de Julio, modificado por el Decreto 36/2004 de 17 de Febrero. 
 
g) No haber sido condenado/a por delito doloso, ni haber sido separado/a del servicio de la 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas. 
 

Será aplicable, no obstante, el beneficio de la rehabilitación de acuerdo con las normas 
penales y administrativas, siempre que aquélla se acredite mediante el correspondiente 
documento oficial por parte del/la aspirante. 
 

h) No haber sido excluido/a de un proceso selectivo para el ingreso en algún Cuerpo de Policía 
del País Vasco, por la comisión de una falta grave o muy grave, salvo que hubiera 
transcurrido un período de tiempo equivalente a su plazo de prescripción contado desde la 
fecha de declaración de la exclusión. 

 
 
 Todos los requisitos enumerados en la presente base deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de instancia s. 
 
 

La participación en el presente procedimiento selectivo es voluntaria, e implicará la 
prestación de consentimiento a realizar pruebas psicotécnicas y de personalidad, aceptando que 
el resultado de esas pruebas sea utilizado como un factor más de valoración, de conformidad con 
lo previsto en las presentes Bases. 
 

El tratamiento y cesión de los datos mencionados tendrá como única y exclusiva finalidad 
el desarrollo del procedimiento selectivo.  

 
Las personas interesadas podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación 

y oposición dirigiéndose por escrito a la siguiente dirección: 
 
 

AYUNTAMIENTO DE GORLIZ . ELIZA ENPARANTZA S/N.  486 30  GORLIZ 
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En cualquier momento del procedimiento selectivo, el órgano convocante podrá declarar 

excluido del mismo a aquellos aspirantes en que, inicialmente, o por circunstancias sobrevenidas, 
no concurrieran los requisitos de la convocatoria, previa audiencia del interesado. 
 
 
TERCERA.- PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS 
 
 
   Las instancias se adecuarán al modelo oficial que figura en el Anexo I  a las 
presentes bases, y en ellas los aspirantes adjuntarán la documentación acreditativa de reunir 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria. 
 
 
   Dicha instancia podrá, asimismo, ser solicitada en el Servicio de Atención al 
Ciudadano del Ayuntamiento de Gorliz o podrán utilizar el modelo, confeccionado al respecto,  
incorporado en la dirección de internet www.gorliz.net  
    
 
   Aquellos aspirantes que tengan acreditado el perfil 1 de euskera deberán aportarlo 
junto con la instancia.  

   

Las instancias se presentarán en el plazo de 10 días naturales , contados a partir 
del siguiente a la publicación de esta convocatoria en la prensa, en el Registro General de este 
Ayuntamiento, o en la forma establecida por el art. 38.4 c) de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y 
sus modificaciones. 
 
 
 
CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 
 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Ilma. Sra. Alcaldesa de Gorliz, 
dictará resolución aprobando la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, y 
nombrando a los/as miembros del Tribunal. En dicha resolución se determinarán, asimismo, el lugar y 
fecha del comienzo del primer ejercicio, todo lo cual se publicará en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento. 

 
 

El inicio de las restantes pruebas, así como el resultado de todas ella, serán 
igualmente publicados en el Tablón de Anuncios. 
 
 
  La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se 
produjeran reclamaciones. El plazo para presentar dichas reclamaciones será de 5 días naturales 
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desde la publicación de la resolución por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos. Si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en una nueva resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que se hará pública en la forma indicada. 
 
 
 
QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.  
 
 
  El Tribunal Calificador de la convocatoria estará constituido de la forma siguiente: 
 
  El Tribunal estará integrado por un número de miembros no inferior a cinco, todos 
ellos empleados públicos con titulación académica de nivel igual o superior al exigido para tomar 
parte en la convocatoria respectiva. 
 

Su participación en el organo de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 
 
 
PRESIDENTE: Un funcionario del Ayuntamiento de Gorliz. 
 
VOCALES:   El Jefe de la Policía Local de Gorliz. 
   El Jefe de la Policía Local de Plentzia. 
   El Jefe de la Policía Local de Sopelana. 
   Un miembro de plantilla de la policía Local de Gorliz. 
SECRETARIO: El Secretario General de la Corporación o funcionario/a en quien delegue. 
 
 
  Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse o podrán ser recusados/as si 
concurren las circunstancias previstas en los art. 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o si se hubieren realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la 
publicación de esta convocatoria. 
 
 
  En el acto de constitución, el Tribunal adoptará todas las decisiones que le 
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. Para actuar válidamente, 
requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes. 
 
  El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas 
normas, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos. 
 
  El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento, a lo 
dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
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  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos 
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. 
 
 
SEXTA.- FASE DE OPOSICIÓN. 
 
   
  Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único. 
Los/as aspirantes que no comparezcan al llamamiento del Tribunal para el desarrollo de los ejercicios 
en el lugar, fecha y hora que se señale, incluso por razones de fuerza mayor, serán definitivamente 
excluidos/as del proceso selectivo. 
 
 
  En la realización de los ejercicios escritos, el Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar, siempre que sea posible, el anonimato de los/as aspirantes. 
 
 
  El Tribunal se reserva la facultad de realizar varios ejercicios el mismo día, así como 
de cambiar el orden de los mismos. 
   
 
  La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios: 
 
 

1er Ejercicio :   Pruebas físicas. obligatorio y eliminatorio. 

 Los aspirantes deberán realizar las pruebas que se describen en el Anexo III, valorándose 
las mismas conforme a lo establecido en el citado Anexo, sobre un máximo de 15 puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 7,5 puntos para superar el ejercicio. 

 Para la realización de la prueba física los aspirantes deberán presentarse provistos del 
equipo deportivo adecuado. 
 
 
2º Ejercicio :    Prueba de conocimientos teóricos y Callejero del municipio. Obligatorio y eliminatorio. 
Se valorará de 0 a 15 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 7,5 en el conjunto de las 
pruebas para superar el ejercicio. 
 
Constará de 2 pruebas: 
 

a) Consistirá en la realización  de una prueba tipo test sobre las materias comprendidas en el 
Anexo II. Se calificará sobre un máximo de 10 puntos. 

 
b) Consistirá en una prueba sobre el conocimiento de la localidad: barrios, edificio de 

importancia, vías de comunicación.... etc. Se calificará sobre un máximo de 5 puntos.   
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3º Ejercicio : Pruebas de Aptitud, Obligatorio y eliminatorio. 
 

Pruebas de Aptitud: consistirán en la realización de una batería de test encaminados a 
evaluar la capacidad intelectivo-aptitudinal mínima para el  correcto desempeño de las 
funciones. Se calificará de 0 a 15 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 7,5 
puntos. 

 
 
4º Ejercicio:  Pruebas de personalidad, Obligatorio y eliminatorio. 

 
Realización de una batería de test y/o entrevista personal, encaminadas a determinar la 
adecuación del aspirante al puesto de trabajo. Se calificará de 0  a  15  puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 7,5 puntos. 

 
 
 
SEPTIMA.- RECONOCIMIENTO MÉDICO 
 
 

Se convocará a los/as aspirantes que habiendo superado la fase de oposición y en el 
número que se considere necesario, teniendo en cuenta la puntuación total obtenida por cada 
aspirante, a la realización de un reconocimiento médico específico a fin de acreditar que no se hallan 
incursos/as en el cuadro de exclusiones médicas que figura en la base 2ª, apartado f). Se emitirá un 
informe calificándose como APTO/A / NO APTO/A. 
 

Quedarán anuladas todas las actuaciones de los/as aspirantes propuestos/as que no 
superen el reconocimiento médico. 

 
 
OCTAVA- PROPUESTA DEL TRIBUNAL  
 
 
  La calificación final de cada aspirante que haya superado las pruebas eliminatorias de 
la Oposición y el reconocimiento médico, estará constituida por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en el conjunto de las pruebas de la oposición, lo que determinará el orden de puntuación 
del proceso selectivo. 
 
  Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Gorliz y en su página web, el nombre de los/as aspirantes aprobados/as. Asimismo 
hará pública la puntuación final obtenida por cada aspirante que hubiera superado el proceso 
selectivo. 
 
  El Tribunal efectuará la propuesta de nombramiento entre aquellos candidatos que 
habiendo superado todas las pruebas de la oposición hayan obtenido la mayor puntuación.  No 
obstante, el Tribunal deberá respetar lo establecido en la Base Primera, debiendo efectuar, 
primeramente, la propuesta de nombramiento entre los candidatos que hayan, asimismo, acreditado 
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el perfil 1 de euskera y  hasta completar el 44,96 % asignado como grado de euskaldunización de 
Gorliz. 
 
  Por último, los candidatos que hayan superado todas las pruebas de la oposición, 
pasarán a formar parte de una Bolsa de Trabajo que podrá ser utilizada por el Ayuntamiento para 
cubrir todas las necesidades de personal que surjan en la Policía Local ya sean con motivo del 
periodo estival, por sustituciones u otras causas. 
 
 
NOVENA.- PRESENTACION DE DOCUMENTACION.  
 

Los/as aspirantes propuestos/as por el Tribunal y que vayan a ser nombrados/as 
funcionarios/as interinos/as, con arreglo al orden de clasificación definitiva y al perfil de euskera 
acreditado, habrán de presentar en el plazo de las 48 horas siguientes la documentación que a 
continuación se relaciona: 

 
a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 

 
b) Fotocopia compulsada del permiso de conducir 

 
c) Fotocopia compulsada de la titulación académica a que se refiere el apartado d) de la Base 2ª. 

 
d) Declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones 

públicas; ni haber sido separado/a mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a 
las Comunidades Autónomas o Administración Local; ni haber sido condenado/a por delito 
doloso; ni haber sido excluido/a de un proceso selectivo para el ingreso en algún cuerpo de 
Policía del País Vasco, por la comisión de una falta grave o muy grave. 

 
e) No hallarse incurso/a en alguna de las causas legales de incompatibilidad previstas en la Ley 

53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidad del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de que antes de la toma de posesión se lleve a cabo 
la opción establecida por la citada Ley. 

 
f) Dos fotografías tipo carnet. 

 
Si dentro del plazo señalado, y salvo causas de fuerza mayor, los/las aspirantes 
propuestos/as no presentaran la documentación requerida o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos, quedarán anuladas todas las 
actuaciones referidas a los mismos, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad. En este caso, se procederá al nombramiento interino de los/as 
siguientes aspirantes aptos/as, con arreglo al orden de puntuación definitivo. 

  
El personal nombrado deberá realizar el periodo de formación que determine la Jefatura de la 
Policía Local. 
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DECIMA.- INCIDENCIAS. 
 
 
  El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso selectivo. En lo no previsto en estas 
bases, será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 315/1994, de 19 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Selección y Formación de la Policía del País Vasco y, en su caso, el R.D. 
364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado; sin perjuicio de las adecuaciones que resulte necesario 
efectuar para posibilitar la máxima agilidad en la selección en razón a la urgencia de cubrir puestos 
de Agente, conforme a lo establecido en el art. 27 de la Ley de la Función Pública Vasca. 
 
 
UNDECIMA.- IMPUGNACIONES. 
 
  La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 
ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados, en los plazos y forma previstos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 4/1999, de 13 de enero, modificadora de la anterior. 
 
 

En  Gorliz, a 29 de ABRIL de 2008. 
 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
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SOLICITUD DE AGENTE INTERINO POLICIA LOCAL 2008 
2008KO UDALTZAINGOAREN BITARTEKO AGENTEA IZATEKO ES KAERA 

 
 

1.- DATOS PERSONALES/DATU PERTSONALAK 
 

D.N.I/N.A.N 1º APELLIDO/1º ABIZENA 2ºAPELLIDO/2º ABIZENA NOMBRE/IZENA 
 
 

   

 
FECHA NACIMIENTO 

JAIOTEGUNA 
DOMICILIO: CALLE O PLAZA, Nº PISO 

HELBIDEA: KALEA EDO PLAZA Zª PISUA 
  

 
 

LOCALIDAD 
HERRIA 

C.P 
P.K 

TERRITORIO 
LURRALDEA 

TELEFONO 
TELEFONOA 

 
 

   

 

2.- CONVOCATORIA/DEIALDIA  
 
SISTEMA DE ACCESO: OPOSICION PLAZA SIN PERFIL PRECEPTIVO 

DERRIGORREZKO HIZKUNTZA ESKAKIZUNIK GABEKO PLAZA 
SAR.SISTEMA: OPOSIZIOA  

 

3.- ESKAERA HONEKIN BATERA DOAZEN AGIRIAK / DOCUMENTOS QUE A COMPAÑAN A ESTA SOLICITUD:  
 
  N.A.Naren  fotokopia / Fotocopia del DNI 

 
 
 
  Gida baimenaren fotokopia / Fotocopia del permiso de conducir 

 
 
  Hizkuntz eskakizunaren egiaztagiriaren fotokopia (edo baliakide den tituluarena) / Fotocopia del certificado del 

perfil lingüístico (o del título equivalente) 
 
 
 
 

 Titulazio akademikoaren fotokopia /Fotocopia de la titulación académica. 
 

�
 
 

El abajo firmante solicita ser admitido a las 
pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y 
que reúne las condiciones exigidas en la base segunda de 
la convocatoria anteriormente citada, para lo cual adjunta 
la documentación acreditativa de todos los datos que 
figuran en esta solicitud.  Además, declara expresamente y 
bajo juramento cumplir con lo exigido en los apartados G y 
H de la citada base segunda. 

Behean izenpetzen duenak eskakizun honetan 
aipaturiko hautaketa saioetan eskuhartzea eskatzen du 
eta AITORTZEN benetakoak direla berton jarritako 
datuak eta betetzen dituela sartzeko eskatzen diren 
baldintzak, eta bereziki aurrez aitatu deialdiaren bigarren  
oinarrian adierazitakoak eta horretarako, eskari honetan 
agertzen diren datu guztien frogagiriak aurkezten ditu.  
Gainera, espresuki aitortzen du eta zin egiten du 
aipatutako bigarren oinarriaren G eta H ataletan 
eskatutakoa betetzen duela. 

 
 

____________________/___________/________________________/_________________ 
(Firma/izenpena) 

 
 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE LA ANTEIGLESIA DE GORLIZ 

 
GORLIZ ELIZATEAREN UDALAKO ALKATEA
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ANEXO II 
 
Tema 1: Organización Municipal. Atribuciones del Alcalde, Atribuciones del Pleno, 
atribuciones de la Junta de Gobierno Local. Las Comisiones Informativas. 
 
Tema 2: Competencias Municipales. 
 
Tema 3:Código Penal: Delito y falta. Punibilidad. Eximentes. Atenuantes y Agravantes. 
Responsabilidad civil subsidiaria. Clases de penas. 
 
Tema 4: Ley 4/1992, de 17 de julio, de Policía del País Vasco: Funciones de los Cuerpos 
de Policía Local. Código Deontológico. Régimen Disciplinario. 
 
Tema 5: Ley de Seguridad Vial (Real Decreto 339/90 de 2 de marzo). 
— Las normas de comportamiento en la circulación. 
— De la señalización. 
— De las autorizaciones administrativas. 
—De las infracciones y sanciones, de las medidas cautelares y de la responsabilidad. 

 
Tema 6: Decreto 101/2004, de 1 de junio, sobre tenencia de animales de la especie 
canina en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
 Ley 6/1993, de 29 de octubre, de Protección de los animales. 
 
Tema 7: Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del 
País Vasco. 
— Título Preliminar: Objeto de la Ley. 
— Título I, Capítulo II: Ejercicio de las competencias en 
materia de medio ambiente. 
— Título II, Capítulo II: Protección de las aguas y del litoral. 
— Título III, Capítulo II, Artículo 51: Zonas ambientalmente 
sensibles. 
— Título V, Capítulo II, Capítulo III, Capítulo IV: Inspección 
y control. Infracciones. Sanciones. 
 
Tema 8: Ley 4/2005de 18 de febrero para la igualdad de Mujeres y Hombres. 

— Título Preliminar: Capítulo I, Artículos. 4, 5, 6, 7. 
 

Tema 9: Atención de Emergencias. 
- Reanimación cardiopulmonar 
- Heridas. 
- Hemorragias. 
- Shock. 
- Quemaduras. 
- Mordeduras y picaduras. 

 
 



 
 

 11 

 
ANEXO III 

 
PRUEBAS FISICAS : 

ABDOMINALES 
 

 En tendido supino con las piernas juntas y semiflexionadas, manos entrecruzadas 
detrás de la nuca  y pies sujetos.  

El candidato se sienta y girando el tronco hacia la izquierda, toca con el codo 
derecho la rodilla izquierda. 

Retornando a la posición inicial. Seguidamente el candidato se sienta, y girando el 
tronco hacia la derecha, toca con el codo izquierdo la rodilla derecha. 

Retorno a la posición inicial. 
El ejercicio se repite cuantas veces se pueda en un minuto. 

 
BAREMO  

HOMBRES-MUJERES 
 

REPETICIONES VALOR 

50 10 
49 9,75 
48 9,50 
47 9,25 
46 9,00 
45 8,75 
44 8,50 
43 8,25 
42 8,00 
41 7,75 
40 7,50 
39 7,00 
38 6,50 
37 6,00 
36 5,50 
35 5,00 
34 4,75 
33 4,50 
32 4,25 
31 4,00 
30 3,75 
29 3,50 
28 3,25 
27 3,00 
26 2,75 
25 2,50 
24 2,25 
23 2,00 
22 1,75 
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21 1,50 
20 1,25 
19 1,00 
18 0,75 
17 0,50 
16 0,25 

15 ó menos 0 

 

FLEXIBILIDAD PROFUNDA 
 
Sobre la tabla, (sin zapatos), con los pies colocados en el lugar correspondiente, flexionar 
el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, tocar y empujar, sin pérdida 
de contacto ni tirones, el cursor de la regleta arrastrándolo hasta donde sea posible sin 
pérdida de equilibrio. 
 
Una vez alcanzada la distancia máxima se abandonará el aparato por su frente y 
caminando. 
 
El ejercicio se realizará dos veces considerando la mejor marca. 

BAREMO HOMBRES-MUJERES 
 

 
MARCA VALOR 

48 10,00 
47 9.75 
46 9,50 
45 9,25 
44 9,00 
43 8,75 
42 8,50 
41 8,25 
40 8,00 
39 7,75 
38 7,50 
37 7,25 
36 7,00 
35 6,75 
34 6,50 
33 6,25 
32 6,00 
31 5,75 
30 5,50 
29 5,25 
28 5,00 
27 4,75 
26 4,50 
25 4,25 
24 4,00 
23 3,75 
22 3,50 
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21 3,25 
20 3,00 
19 2,75 
18 2,50 
17 2,25 
16 2,00 
15 1,75 
14 1,50 
13 1 

Menos de 13 0,00 
 
 

CARRERA DE VELOCIDAD DE 60 METROS. 
 
         Posición de partida alta, el pie delantero detrás de  la línea de partida. 
 

BAREMO HOMBRES 
 

 
MARCA 

 

 
VALOR 

7”6 10 
7”7 9,50 
7”8 9 
7”9 8,50 
8”0 8 
8”1 7 
8”2 6 
8”3 5 
8”4 4,50 
8”5 4 
8”6 3,50 
8”7 3 
8”8 2,50 
8”9 2 
9”0 1,50 

Más de 9”0 0 
 

BAREMO MUJERES 
 

 
MARCA 

 

 
VALOR 

9”6 10 
9”7 9 
9”8 8 
9”9 7 
10” 6 

10”1 5 
10”2 4 
10”3 3 
10”4 2 
10”5 1 

Más de 10”5 0 
 


